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IUMAlllO 

POUER f.]F.CUTIVO 

CoNSfJO DF. MINISTROS 
Nómbr11e Miembro• P1opiclario y Su· 

plente del Olrrclorio del INVI • • . Pjl[. 1713 

sldencial, en Consejo de Ministros, los In· 
frascrltos senores: Doclor Lorenzo Ouerre· 
ro, Ministro de Oobernaclón y Anexos; 
Doctor Alfonso Ortega lJrbina, Ministro de 

CJOBF.RNACION y ANf!XO!I 
filio de la Contralorr1 Eepcclal de Cncn· 

111 Loc1le1 • • • • . . . • . . 

Relaciones Exterlore~; Licenciado Ricardo .. 
Parrales Sánchez, Ministro de Economfa, 
por la ley; Doctor Ramiro Sacasa Ouerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público; 

l7l4 Doctor Oonzalo Meneses Ocón, Ministro de 
Educación Pública¡ Don Tomás Lacayo 

Re1.Ac10NES ExuR10Res Montea legre, Ministro de fomento y Obras 
Ac11,rdo1 en Rel1clone1 fxterlom • • • 1715 Públicas; Coronel O.N. José Dolores Oarcia 

HACIENDA v CRemTo PuBuco M., Ministro de Defensa¡ Don Alberto Reyes 

N ... mbr11e fl1c1l l!1peclflco en Chontalee • Í716 · Rlguero, Ministro de Agricultura Y Oanade· 
u ria; Doctor Constantino Mendieta Rodrfguez, 

Aulorrzue al lnfon1c 11 Producción de 1716 Ministro de Salubridad Pú~lica, por la ley; 
Producto• Lácteo• • • • • • · · • y Doctor Luis Zúftiga Osario, Ministro del 

l!DUCAClON PueucA Trabajo, previa citación del Seftor Presiden· 
Maeetro1 de Educación Primaria • • e 1718 te de la República. DOCTOR RENE SCHICK, 

quien preside este Consejo, y con asistencia 
AoR1cuL TURA v 0ANADERIA del Doctor Pedro j. Qulntanllla, Secretario 

Reglamento de la f1cuel1 Nacional de de la Presidencia de la República, que auto· 
· Agricultura 1 Oanadeda.-(Conllaúa) • 1719 riza, resolvieron dictar el siguiente Acuerdo: 

M1N1sTeR10 Dl! l!cONOMIA El Presidente de la República, 
Solicitud de Conceeión de fxploraclón En Conse1'0 de Ministros, 

de Petróleo de la Companr1 Shell de 
fxploraclón Nicaragua, Llmlted ( Area Considerando: 
eShell Allintico Ct) · • • • • • ' • 1723 Que por la expiración del periodo legal 

Exención de Cepó1ito Prnlo a la firma • 
1725 

correspondiente, ,quedar~n vacantes los car· 
cflejel de Mchlet, s. A.• • . . . • gos de Miembros Propietario y Suplente del 

Sección de Patealee de Nlcara¡ua Directorio del Instituto NicaragOeonse de la 
d f zb 1 • 1726 Vivienda, en representación de la Asociación Marc11 e • r c1. • • • • • . . 

SECCION JUDICIAL 
Rema tu • .- · . • , . 
Tftulo1 Suplttorlo1 • • • 
Terrenos Munlclpalu . 
Sentencla1 de Divorcio • • . . 

PODER EJECUTIVO 

Con11Jo d• Mini1troe 

e 1726 
• 1727 
• 1728 
e 1728 

N6mbra1e Miembros Propietario y 
Suplente del Directorio del INVI 

cNo. 162.--En la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a las once de la maftana 
del di• dieciocho de Mayo de mil noveclen· 
tos sesenta y cinco.-Reúnldos en Casa Pre· 

Nicaragüense de lñgenieros y Arquitectos; 
Considerando: 

Que habiéndose retibido la lista de candi· 
datos propuestos por la entidad Interesada, 
cabe proceder a la designación de quienes 
han de sustituirlos; . 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 21 Inciso 

b) y 22 de la Ley Orgánica de dicho orga· 
nlsmo, 

Acuerda: 
Primero.-Nombrar al Ingeniero jorge Se· 

villa Zarruck y al Arquitecto Carlos León 
Vo1k, Miembros Propietario y Suplente, 
respectivamente, del Directorio del Instituto 
Nicarag8ense de la Vivienda, en representa· 
cldn ºde la Asociación NlcaragQense de ln¡e· 
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nlero! y Arquitectos, para el periodo que 
finaliza el dieciocho de Mayo de mil nove· 
cientos sesenta y nueve. 

Segundo.-EI presente acuerdo surtirá e· 
fe~tos legales a partir del dfa diecinueve del 
corriente mes. 

Comunfquese.-Casa Presldenciat.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, dieciocho de Mayo 
de mil novecientos sesenta y cinco.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República; El 
Ministro de Gobernación y Anexos, Lorenzo 
Guerrero; E• Ministro de Relaciones Exterlo· 
res, Alfonso Ortega Urbina; El Ministro de 
Economia, por la ley, Ricardo Parrales; El 
Ministro de Hacienda y C.P., Ramiro Sacasa 
Guerrero; El Ministro de Educación Pública, 
Gonzalo Meneses Ocón; El Ministro de Fo 
mento y OO. PP., T. Lacayo; E1 Ministro 
de Defensa, J. D. Garcla M.; El Ministro de 
Agricultura y Ganaderfa, Alberto Reyes; El 
Ministro de Salubrldad Pública, por la ley, 
C. Mendieta R.; El Ministro del Trabajo, 
Luis Zúniga Osorio; El Secretarlo de la Pre· 
sidencia de la República, P. J. Qulntanilla>. 

Qobernaci6n y An1101 

Fallo de la Contraloría Especial 
de Cuentas Loesles 

Exp. No. 113 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., primero de Diciembre de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro. Las diez de la 
manana. Vista que fue la cuenta de la Te· 
sorerla Municipal de la ciudad de Granada, 
Departamento de este mismo nombre, lleva· 
da por el seftor Raúl Sequeira Malespfn, 
quien es mayor de édad, casado, negociante 
y de aquel domicilio, durante el lapso del 
nueve al treinta de junio de mil novecientos 
sesenta y tres; 

Resulta: 
Que de conformidad con la Carta-Cuenta 

presentada y que corre al folio 11, hubo un 
'110vlmiento de Ingresos y egresos, durante 
los dfas indicados, de Sesenta y Ocho Mil 
Trescientos Setenta y Cinco Córdobas con 
Cuarenta y Un Centavos ('J.68,375.41), in· 
cluyendo los saldos iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Adminis· 

tratlva de esta cuenta que estuvo a cargo del 
contador don Noel Ayestas S., éste dio en 
traslado el presente expediente al seftor jefe 
de esta sala, según auto que corre al folio 8, 
de las nueve de la manana del veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro, sin reparos pendientes, habiendo dis· 
puesto este funcionario en providencia de 

las nueve y quince minutos de la manana 
de este mismo dfa, ano y folio, que este ex· 
pediente ya formado pasara a la glosa judl· 
clal a cargo del suscrito Según auto que co· 
rre al pie del follo 8, por tanto, fue puesto el 
ccúmplese> de ley a continuación de las 
providencias preciladas del jefe del despa· 
cho, auto que corre al reverso de este mismo 
follóf y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticuatro de No· 

viembre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
folio 10, el senor J. Manuel Arosleguí F., en 
su carácter de Defensor de Oficio de Cuen· 
tadantes, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del senor Sequeira M., en 
el presente juicio, el que suscribe lo tuvo 
como_ tal en providencia de las siete y quince 
minutos de la manana de la misma fecha de 
la petición, mandando tomar razón del Po· 
der que presentó el Defensor de Oficio, co· 
mo prueba de su legal per~onerla y a correr 
los traslados de ley al Cuentadante y al Sr. 
Fiscal de Hacienda¡ y , 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las ocho de 

la manana del veinticinco de Nóviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, folio 12, 
et apoderado del Cuentadante, senor Aroste· 
gul f., devolvió el traslado expresándose 
asf: los cinco reparos y tas tres observaclo· 
nes formulados a esta cuenta, fueron desva· 
necldos en la glosa Administrativa por el 
contador que intervino, como lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada uno 
de ellos. Por tanto, no teniendo mi repre
sentado ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de Ley>. El suscrito 
dio traslado al senor Fiscal de Hacienda, 
para los fines consiguientes y que al ser eva· 
cUldo está de acuerdo con lo dicho por el 
sen.ar Defensor como puede verse en escrito 
que corre al pie del folio 12; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa, se· 
gún razonamientos al margen de cada uno 
de ellos, y no teniendo el senor Raúl Sequel· 
ra M., ninguna responsabilidad en este jui· 
clo, se llamó a autos en providencia de las 
ocho de la maft1ma del veintisiete de No· 
vlembre de mil novecientos sesenta y cua· 
tro; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

del senor Fiscal Especffico de Hacienda, 
corridos los trámites de derecho con apoyo 
tn el Art. 151 de la ley Reglamentaria del 
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Tribunal de Cuentas, segunda edición ofl· 1 tlnez Sandoval, con el sueldo ·de Un Mil 
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de Córdobas Solamente ((f l.000.00), que aslg· 
1936, el suscrito Contador Tramilador j11di· na el Presupuesto General de Oastos Vlgen· 
cial, en nomhre de la Repiihllca cie Nlcara· te 05 -l l "-01 01-Direcclón Superior--· 
gua, definillvamenle; 051101010111000-Sueldos del Personal 

falla: Permanente-Inciso No; 051101010111004. 
Que siendo correcta de acuerdo con las Tercero: El presente Acuerdo Ejecutivo 

rectificaciones verificadas en el curso de la surte sus efectos a partir del Primero de Ju· 
·glosa la cuenta presentada por el senor Raúl nio del ano en curso. 
Sequeira Malesprn, que llt.vó durante el lap· Comunrquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
so del nueve al treinta de junio de mil nove· n11gua, Distrito Nacional, diecisiete de Mavo 
cientos sesenta y tres, como Tesorero Munl· de mil novecientos sesenta y cinco. -El Pre· 
clpal de Granada, Departamento de ese sldenle de la República, RENE SCHICK 
mismo nombre,,.. esta se aprueba, quedando GUTIERREZ.-El Ministro de Estado en el 
de consiguiente él y su fiador solidario, libres Despacho de f~elaciones Exteriores, Alfonso 
y solventes con los fondos de esa Tesorerla Orltga Urbina. 
en lo referente al presente juicio, Prime.ro de 
su actuacló:i en tal cargo. 

Llbrese ·copla de esta resolución al In le re· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
previa sollclluc1 escrita en la Secretarla del 
Trlhunal de Cuentas. 

Cópiese, noliflquese, publfquese en cla 
Gacela> y :uchrvese.-Gonzato Yescas R., 
Tramitador juJiclal.-Marla Auxiliadora Pé· 
rez, Sria. / 

-R1lacion11 Ext1rior11 

Acuerdos en Relaciones Exteriores 

No. 21 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia que del 

cargo de Secretarla del Departamento Con· 
sular y Administrativo de este Ministerio, ha 
presentado la Senorita Marta Lourdes Bonl· 
lla Palma, a quien se le rinden las gracias 
por los servicios prestados. 

Segundo: El presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a partir del primero de Ju· 
nio del ano en curso. 

Comunfquese. -Casa Pr~sidencial. - Ma· 
nagua, Distrito Nacional; diecisiete de Mayo 
de mil novecientos sesenta y cinco.-E• Pre· 
sldente de la República, RENE SCHICK 
GUTIERREZ.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ottega Urbina 

No. 21 
El Presidente de la Repúbllc11 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia que del 

cargo de Secretaria Bilingüe del Senor MI· 
nlstro, ha presentado la Senorita Luz Marta 
P~rez Palma, a qui~n se le rinden las gra· 
cias por los servicios prestados. 

Segundo: Nombrar en sustitución de la 
Srita. Pérez Palma, a la Senorlta Eleana Mar· 

No. 32 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo. Nombrar a la senora jilma Mollerl 

de Cárdenas, Canciller honorario del Con· 
sulado de Nicaragua en Houston, Texas, 
E~tados Unidos de América. 

2o. El presente Acuerdo surte sus efec· 
tos a partir ds esta fech1. 

Comunfquese. - Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, diecisiete de Mayo 
~e mil novecientos sesenta y clnco.-EI Pre· 
aidente de la República, RENE SCHICK.
EI Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Alfonso Otttga Ur· 
bina. 

No. 33 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 o. Aceptar la renuncia que del cargo 

de Cónsul General de Nicaragua en México, 
Estados Unidos Mexicanos, ha presentado 
el Mayor O. N., Alfredo López R., a quien 
se le rinden las gracias por los servicios 
prestados a la Nación. . 

2o. El presente Acuerdo surte efectos a 
partir del lo. de junio próximo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, diecisiete de Abril 
de mil novecientos sesenta y cinco.-EI Pre· 
sldente de la República, RENE SCHICK.
E¡ Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Alfonso Ortefa Ur· 
bina. 

No. 34 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
to. Nombrar al senor Ronald Molierl 

Ber~,údez, Cónsul General de Nicaragua en 
México, D. f., Estados Unidos Mexicanos, 
quien devengará el sueldo mensual 1e Cua· 
trocientos Dólares Nt!tos (US$400.00) que 
se tomarán del rubro administrativo 05 -11, 
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Programa 03-00-Servicio Diplomálico-
05110302-Sub-Programa 03-02 Consula· 
dos-05110302011100-Sueldos del Perso· 
nal Permanente-Inciso No ....•....• , ..•. 
051103020111030-del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la Nación vigente. 

2o. El presente Acuerdo surte efectos a 
partir del to. de junio próximo. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, Distrito Nacional, diecisiete de Mayo 
de mil novecientos sesenta y cinco.-EI Pre· 
sldente de la República, RENE SCHICK.
EI Ministro de Estado en el · Despacho de 
Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega Ur· 
bina. 

No.59 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de Ni

caragua a la 49.a Reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo, que se inaugurará 
en la ciudad de Ginebra, Zuiza, el dos de 
junio próximo, en la forma siguiente: Dele· 
gados Gubernamentales: Doctor Luis Zúnl· 
ga Osorlo, Ministro del Trabajo; y Doctor 
José Antonio Tijerino Medrana, Director Ge· 
neral del Instituto Nacional de Seguridad 
Social. Delegado de los Empleadores: Senor 
Don Constantino Campos Paiz. 

Segundo: Los gastos de los Delegados 
nombrados serán por cuenta de los Organls• 
mos que tos designaron, y a los cuales re· 
presentan. 

Tercero: La trascripción del presente A· 
cuerdo servirá a los nombrados-para acre· 
dilar sus respectivas representaciones. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, diecisiete de Mayo 
de mil novecientos sesenta y cinco.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or
tega Urbina. 

extranjeros que están cometiéndose en el 
Departamento de Chontales y los de estafa 
o cualesquiera otros que resultaren de los 
mismos hechos denunciados y acusando a 
los Indiciados o culpables ante las autorlda· 
des correspondientes, debiendo seguir los 
juicios por todos sus trámites e Instancias y 
con todas las facultades legales hasta la 
sentencia definitiva. El presente nombra· 
miento deja sin efeclo el que fue otorgado 
al doctor César Augusto Báez Suárez. 

Segundo: El nombrado actuará confor· 
me Instrucciones de la Fiscalfa General de 
Hacienda y del Banco Central de Nicaragua. 

Tercero: Los honorarios del Fiscal fspe· 
cffico Dr. Sierra Chacón, deberán ser conve· 
nidos y cancelados por el Banco Central de 
Nicaragua. 

Comuniquese. - Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 20 de Mayo/65:-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-(f) 
Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro lle Ha· 
cienda y Crédito Público. 

Aulorízase al lnfonac le Profhu~eión 
de Productos Lácleos 

No. 60 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
la Ley de Protección y E~trmulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958 y el De· 
creto Legislativo No. 494 de t de Abril de 
1960, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

Ingeniero Alfredo Sacasa Guerrero en su ca· 
lidad de Gerente General del Instituto de 
Fomento Nacional para que de conformidad 
con la Ley de Protección y Estf mulo al Des· 
arrollo Industrial, se clasifique la Planta que 
será Instalada en el pafs y que se dedicará a. -----====--------==- la producción de Leche Integra en Polvo y 

e d. Públº otros Productos Lácteos para consumo do· 
___ H_•_c_l•_n_d_•_Y __ r_•_•_•0 ___ 'º-º--- méstico y especialmente para la exportación 

a los paises del área controamericana. A· 
grega el Ingeniero Sacasa en su carácter an
tes dicho que el Instituto de Fomento Na
cional está promoviendo la organización de 
la sociedad que llevará el nombre de cPro· 
duetos Lácteos Centroamericanos, S.· A.,, 
(PROLACSA) que será quien lleve a cabo la 
instalación de la referida Planta y que será 
constituida de acuerdo con las leyes de Ni· 
caragua con capital nacional y extranjero 
por lo cual desde ahora solicita autorización 
para traspasar a la sociedad que está promo
viendo todos los derechos que el Instituto 
de Fomento Nacional adquiera en virtud de 
este Decreto siendo entendido que la Socie
dad beneficiarla asumirá a su vez las obll· 
gaclones que del mismo se deriven. 

N6mbrase Fiscal Específico 
en Chontales 

No. 90 
Et Presidente de la República,·"~ 

En uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar a partir de esta fecha 
al Dr. Pablo Sierra Chacón, mayor de edad, 
casado, abogado, y del domicilio de la clu· 
dad de juigalpa, Fiscal Especifico de Ha· 
cienda para denunciar y/o acusar y perseguir 
criminalmente en npmbre y representación 
del Estado los delitos de falsificación de 
monedas y billetes de bancos nacionales y 
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Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa, en la que se clasifica a esta 
Planta, previo dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial, camo 
fundamental de Industria Nueva, clasifica· 
clón que fue aceptada por el Ingeniero A I· 
fredo Sacasa, en carta del 6 de Mayo de ... 
1965. 

Considerando: 
Primero: Que la inversión será conside· 

rabie ascendiendo, según los cálculos actua· 
les, e incluyendo el capital de trabajo acerca 
de veintidós millones de córdobas. 

Que sus Instalaciones se efectuarán en U· 
na zona agropecuaria de Incalculable rique· 
za, pero que no ha podido desarrollarse· por 
falta de desarrollo Industrial adecuado a sus 
recursos naturales. Que contará con la di· 
rección técnica de acreditadas empresas ex· 
tranjeras especializadas en la producción de 
leche en polvo, evitando con ese asesora· 
miento improvisaciones que pudieran poner 
en peligro el éxito de lnveislones de esa na· 
turaleza. 

Segundo: Que los efectos multiplicado 
res de la Inversión serán, si se hace realidad 
todo lo proyectado, de enorme repercusión 
económica para la zona de instalación y pa· 
ra todo el pafs en general. La demanda a
nual de leche fresca será de más de veinte 
millones de córdobas, y eso representa un 
poco más del 75% sobre el costo total de 
fabricación de leche en polvo. Que el pro· 
dueto terminado sustituirá asl totalmente 
las importaciones que de artfculos similares 
se realizan en Centroamérica, y esas venias 
dentro del mercado zonal traerá un ingreso 
de divisas lnternaclonale..s arriba de los cua· 
tro millones de dólares, se Incrementará el 
empleo, se mejorará la dieta alimenticia, y 
el consumidor podrá adquirir el producto 
nacional con un 30% bajo de los precios 
actuales. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales antes ci(adas, 

Decreta: 
Arto. 1.-0torgar a la firma mencionada 

en et Visto Primero, en lo que se refiere únl· 
--.... ca y exclusivamente a la Planta Industrial de 

su propiedad descrita en su solicitud y cla· 
slflcada por Resolución del Ministerio de 
Economfa citada en el Visto Segundo, como 
fundamental de Industria Nueva, los prlvl· 
legios y franquicias que a continuación se 
detallan: 
a )-franquicia aduan'fa en lo que se refie· 

re al equipo fijo circunscrito a la Plan 
ta por diez aftos, para la importación 
de bienes tales como: motores, maqui· 
narlas, equipos, herramientas, imple-

mentos, Instrumental de laboratorio, 
repuestos y accesorios que se requieran 
para su debida instalación inicial, asf 
como para el mantenimiento adecuado 
de sus operaciones o para la amplia· 
ción o mejora de sus Instalaciones. 

Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las importaclo· 
nes de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la instalación ini· 
cial de la Planta. 

b )-franquicia aduanera por diez anos para 
la importación de lubricantes que sean 
indispensables para las operaciones de 
la Planta y de aceite combustible, nece· 
sario para las operaciones de calefac· 
clón de la misma, o exención, en su ca· 
so, por igual periodo, del Impuesto de 
consumo pue sustituya al Impuesto 
aduanero. 

c )-franqu:cia aduanera por diez anos para 
la importación de materias primas, ar· 
tfculos semi elaborados o materiales si· 
milares que entren en la composición o 
en el proceso de elaboración y empa· 
que o envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápltes anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
tfculos o productos que se pretendan 
Importar, sean indispensables para Ja 
Planta Industrial de que se trata, no se 

- produzcan en el pafs en forma y canti· 
dades que permitan adquirirlos en 
cbndlclones satisfactorias y que los pe· 
dldos vengan directamente consigna· 
dos al Industrial favorecido. 

El término para su aplicación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que 
el Impuesto, recargo o derecho se hu· 
hiere causado por primera vez si no se 
hubiere otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economia, lista de los bienes reque· 
ridos para la Instalación inicial, amplia· 
clones y mantenimiento de las opera· 
ciones de la Planta, asf como de las ma· 
terias primas y demás artf culos a usarse 
en la producción. Este Despacho las 
examinará y tomando en cuenta la na· 
turaleza y necesidades de la Planta, asf 
como de la composición de los produc· 
tos que elabore, las aprobará, comuni· 
cando la resolución que consigne las 
importaciones autorizadas al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, ante 
quien la firma beneficiarla deberá soll· 
citar en cada caso, las franquicias o 

... -·~ 
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exenciones respectivas. Las listas asf 
aprobadas podrán ser modificadas pos 
teriormente por una nueva resolución 
del Ministerio de Economfa, de confor· 
midad con las necesidades de la Planta. 

d )-Exención total por cinco anos, de todos 
los impuestos que graven el eslableci 
miento o explotación de la Planta, asi 
como la producción y venta en fábrica 
de los productos que elabore. 

e )-Éxenclón total por cinco Pnos de los 
impuestos que graven el capital lnverti· 
do directamente afecto a la Planta. 

f )-Exención total por cinco anos del lm· 
puesto sobre la renta y reducción del 
mismo impueslo en un 50% por cinco 
anos más a continuación de los prime· 
ros de exención total. 

Esta uenclón no se concederá al ca· 
pital extranjero Invertido en la Planta 
cuando en su pafs de origen se halle 
suj~to a Impuestos que hagan inefectiva 
esta exención. 

g)-Aplicar en caso de exportación de los 
productos, de la Planta, lo dispuesto en 

Educación Pública 

Maestros de Edueaci6n Primaria 

No. 781 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El senor Félix Bravo S., ha cursado y 

aprobado las materias del Vigente Plan de 
Estudios de las Escuelas Normales y suírido 
el examen general correspondiente con re· 
sultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
le extiende el Titulo de Maestro de Edu· 

cación Primaria, otor~ado por la Escuela 
Normal de Varones cF. D. Roosevelt•, de 
Jinotepe, a los trece d!as del mes de Mayo 
de mil novecientos sesenta y cinco, para que 
goce de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. · 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 19 de Mayo de 1965.-RENE 
SCHICK.-El Ministro de Educación Públi· 
ca, Oonzalo Meneses Ocón. 

el Arto. 16 de la Ley de Protección Y No. 780 
Estimulo al Desarrollo Industrial. El Presidente de la República, 

Arto. 2o.-Notificar a la Planta Industrial Por Cuanto: 
propiedad de la firma beneficiaria que que· · El sel\or José D. Pupiro Guerrero, ha cur· 
da sujeta a todas las disposiciones que im· sallo y aprobado las materias del Vigente 
pone el Capitulo IV de la citada Ley, sena- Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
lándose para el inicio de sus operaciones el y sufrido el examen general con resultados 
plazo de dos anos a partir del dfa de hoy. satisfactorios, . 

Arto. Jo.-Notlficar a la firma beneficia· Por Tanto: 
ria el presente Decreto de Proteción lndus· Le extiende el Tftulo de Maestro de Edu· 
tria! por medio del Oficial Mayor del Mlnis· cación Primaria, otorgado-por la Escuela 
ferio de Economla, para que, dentro del tér Normal de Varones, cf. o. Roosevel! .. , de 
mino de treinta dfas a pulir de su notifica· la ciudad de jinotepe, Departamento de Ca
clón, exprese su aceptación en forma . legal razo, para que goce de todos los dere· 
y en caso afirmativo publicarlo en cLa Oa· chos y prerrogativas que le conceden las 
cela•, Diario Ofi:>lal. • Leyes Y Reglamentos del Ramo. 

Si la firma beneficiaria no aceptare, o de· Comunlquese . ._Casa Presidencial.- Ma· 
jare transcurrir el l~rmino indicado en el ar· nagua, D. N., 18 de Mayo de, 1965.-RENE 
tfculo anterior sin dar respuesta, se tend1 á SCHICK, "Presidente de la República.-Oon· 
por desistida la solicitud y se archivará todo za/o Meneses Ocón, Ministro de Educación 
lo actuado. Pública. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonla con las leyes en que se 
basa, que son las iclualmente rigen el f.tatus 
de la industria que él favorece, aunque haya 
situaciones no previ~tas en el texto del mis· 
mo. ' 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los siete dfas del mes de Mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco.- (f) RENE 
SCHICK. Presidente de la República, (f) /or
ge Armijo Mtjla, Vlceministro de Econo· 
mfa, (f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

~-

No. 774 
El P1esldente de la Repúb!ica, 

Por Cuanto: 
El senor Hernaldo Henrfquez Aguilar. ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspondíen· 
te con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestro de fdu· 

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
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Normal de Varones e franklin D. Roosevelb, 
de la ciudad de jinotepe, a los trece df as del 
mes de Mayo de mil novecientos sesenta y 
cinco, para que goce de los derechos y pre· 
rrogativas que le conceden las Leyes y Re· 
glamentos del Ramo. 

Comunfquese. - Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 15 de Mayo de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Oon· 

. zalo Meneses Ocón, Ministro de Educación 
Pública. 

No. 773 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El senor Roberto Estrada Serrano, ha cur· 

sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: • 
le extiende el Tftulo de Maestro de Edu· 

caclón Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Varones cf. D. Roosevelt>, de la 
ciudad de jinotepe, a los trece dfas del mes 
de Mayo de mil novecientos sesenta y cinco, 
para que goce de todos los derechos y pre· 
rrogatlvas que le conceden las Leyes y Re· 
glamentos del Ramo. 

Comuníquese. -Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 14 de Mayo de 1965.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Educación Públi· 
ca, Oonzato Meneses Ocdn. 

No. 784 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
E.I seftor José Santos Moneada M., ha cur· 

sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen General correspondiente 

Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen Oeneral correspondien· 
te con resultados satísfactorios, 

Por Tanto: 
le extiende el Tflulo de Maestro de Edu· 

caclón Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Varones e Franklin D. Roosevelt•, 
de la ciudad de jinotepe, Departamento de 
Carazo, a los trece dfas del mes de Mayo de 
1965, para que goce de los derechos y pre· 
rrogativas que le conceden las Leyes y Re· 
glamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 19 de Mayo de 1965.-RfNE 
SCHICK, Presidente de la República.-Oon· 
zalo Meneses Ocón, Ministro de Educación 
Pública. 

No. 782 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El seftor Alfonso Quintero Alvarez, ha cur· 

sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el exaíf1en General con resultados 
satisfactorios, 

Por Tanto: --
Le extiende el Tftulo de Maestro de Edu· 

caclón Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Varones, F. D. Roosevelt, de la 
ciudad de jinotepe, Departamento de Cara· 
zo, para que goce de todos los derechos y 
prerrogativas que le conceden las Leyes y 
Reglamentos del Ramo. . 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D. N.1 19 de Mayo de 1965.-RENE 
SCHICK; Presidente de la Repúbllca.-Oon· 
zato Meneses Ocón, Ministro de Educación 
Pública. 

Agrioultura y Ganaderla 
con resultados satisfactorios. 1-----------------

.. · Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestro de Edu· 

caclón Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Varones cfranklin D. Roosevelt>, 
de la ciudad de ji note pe, Departamento de 
Carazo, a los trece dias del mes de Mayo de 
mil novecientos sesenta y cinco, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Je 
conceden las Le) es y Reglamentos del Ramo. 

1Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 19 de Marzo de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Oon· 
za/o Meneses Ocdn, Ministro de Educación 
Pública. 
·--~ No. 783 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

El seflor Ronald Ouevara Rodrfguez, ha 
cursado y aprobado las materi~s del Vigente 

Reglamento de la Escuela Nacional 
de Agricultura y Gao~dería 

(Contlmia) 
Capítulo IX 

De. las Becas 
. Art. 94.-La Escuela Nacional de Agri

cultura y Ganadería tiene un sistema de 
Becas al que pueden optar los nicaragüen
ses que sean admitidos como estudiantes 
regulares. 

Art. 95.-Hay tres clases de becas: 
a) Beca completa -Incluye los siguien

tes servicios sin costo alguno: Ense
ñanza, uso de Laboratorios, Alimenta

, ci6n, Alojamiento, Lavandería, Aplan
chaduría, Bibli6teca, Asistencia Médi
ca para dolencias menores. 

b) 'Beca Parcial_ "A" Incluye los mismos 

l 
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e) 

servicios de Beca Completa, pero el 
estudiante tendrá que pagar a la Es
cuela la suma de <$; 150.00 mensua
les. 
Beca Parcial "B" Incluye los mismos 
servicios de Beca Completa, pero el es
tudiante tendrá que pagar a la Escue
la la suma de <$'. 250.00 mensuales. 

Art. 96.-Serán acreedores de Beca Com
pleta para el semestre siguiente los estu
diantes que resulten sin asignaturas apla
zadas y obtengan en el semestre anterior, 
un promedio de calificaciones igual o ma
yor de (8) ocho y que durante ese semes
tre·no posean una cantidad mayor de (30) 
treinta deméritos. 

Art. 97.-Serán acreedores de Beca Par
cial "A" para el semestre siguiente, los 
estudiantes que hayan obtenido en el se
mestre anterior: 

ticulo 100, los estudiantes extranjeros 
podrán obtenerlas, sólo cuando a través 
de los estudios obtengan un promedio no 
menor de ocho (8.0) y sin deméritos du· 
rante tres semestres consecutivos. 

Art. 102.-Los estudiantes extranjeros 
podrán obtener becas en un sola oportuni
dad. Si por sus promedios de estudios o 
comportamiento la pierden, no tienen de
recho a obtenerla por una segunda vez. 

Capítulo X 
De los Exámenes 

Art. 103.-El aprovechamiento de los 
estudiantes en las asignaturas que se en
señan en la Escuela se acreditará por los 
siguientes medios: 
a) Exámenes parciales - los que se rea

lizan dentro de períodos parciales 
del semestre. 

b) Exámenes prdinarios - los que se 
efectúan al· final del curso o del se
mestre. a) Un promedio mínimo de 7.0 y no ten

ga acumulado más de 30 deméritos. 
b) Un promedio mayor de 8.0 con un c) 

número acumulado de deméritos ma
yor de 30. 

c) Un promedio de 8.0 menos de 30 de- d) 
méritos y tenga un aplazado. 

Exámenes extraordinarios - los que 
se realizan para reparar clases apla-
zadas en los ordinarios. ' ' 
Exámenes de grado - los que se efec
túan a los estudiantes que han cur
sado todas las materias del plan de 
estudios y han efectuado el trabajo 
de tesis conforme reglamentación~ 
para optar el títu}o de Ingeniero 

Art. 98.-Serán acreedores de Beca Par
cial "B" para el semestre· siguiente, los 
estudiantes que hayan obtenido en el se
mestre anterior: 
a) Un promedio mayor 7.0 con un nú

mero acumulado de deméritos no ma
. yor de 30. 

b) Un promedio menor de 7.0. 

Agrónomo. · 
Art. 104.-Los exámenes serán practi

cados por los profesores de las materias 
en el número, forma, época y demás requi
~itos que disponga la Junta Directiva. A fin 
de cada mes, los profesores pasarán al Re
gistrador un detalle de las calificaciones 
obtenidas por los alumnos en sus respec
tivas asignaturas, incluyendo el prome
dio mensual de cada alumno en las clases, 
laboratorios y prácticas de campo. Las 
calificaciones de laboratorio y práclicas 
de campo no tendrán un valor mayor del 
40% de la nota total mensual. 

Art. 99.-Los estudiantes de primer 
ingreso a cualquiera de los años de la Es
cuela Nacional de AgricultU!1l y Ganade
ría, gozarán de beca completa durante el 
primer mes de permanencia en el Centro. 
Al t<>rminar el primer mes se le aplicarán 
las mismas reglamentaciones establecidas 
rn los artí<!ulos 96, 97 y 98. Conforme a 
.dichas calificaciones y comportamiento se 
le otorgará la beca correspondiente duran- Art. 105.-Todo estudiante que tenga 
te el resto del semestre. faltas de asistencia que excedan al ÍO% 

Art loo Lo t d
. -t t . de la suma de los periodos de clases y de 

· . .- s es u ian es ex ra.nJeros l bo t · if" d 1 t 
pueden obtener el disfrute de beca hasta a X:S. onos ver ica os en e ~mes re! no 
en el segund - d t d' d d podra presentarse a examen fmal ordma

o ano e es u ios, cuan o u- · · t l l d · rante el prime a- h ·t "d t _ no en esa asigna ura, a cua se ten ra 
. r no ay~ man em o o como no cursada. 

do el tiempo un promedio de estudio no 
menor de (8.0) ocha._, Para el otorgamien- Art. 106.-Las falta:o de Pl!-ntualidad a 
to de tal privilegio debe hacerce solicitud las clase~ o laborat.~>nos _seran anotadas 
escrita ante la Junta Directiva, la cual ha en el registro de ~istenc1a, y para efec
de decidir, tomando en cuenta que al so- tos de su evalua.c16n, se . tendra que dos 
licitante no se le haya aplicado ningún de- falt8:8 de puntua~1dad eqwvalen a una au-
mérilo en el primer año. sen~1a. Se considera como falta de pu~-

. . tuahdad la llegada dentro de los 15 mi-
Art. 101.-Pasada la opoi:tun1~ad de ob- nutos dt'Spués de iniciada la clase, y a 

tener becas en base a las eJecus1ones per- partir de esos 15 minutos se considera co
sonales, conforme lo expresado en el ar- mo ausencia. 
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Art. 107.-Las umcas faltas de asis
tencia que podrán ser dispensadas, serán 
aquellas en que el alumno se encuentre en 
misiones oficiales del Centro previamente 
autorizadas por la Dirección de la Escuela. 

Art. 108.-Para tener derecho a presen
tarse a examen ordinario y extraordinario, 
se requiere además de observar lo estipu
lado .en los artículos 105, 106 y 107, ha
llarse solvente de obligaciones económicas 
con la Escuela, y no tener compromisos 
pendientes de otra indole con ningún de
partamento de la misma. Los estudiantes 
no tendrán derecho a examen ordinario y 
extraordinario, en aquellas asignaturas en 
que tengan un promedio semestral de 5.0 
o menos. 

Art. 109.-La Secretaría General de 
acuerdo con el Art. 108, proporcionará a 
los profesores la lista de los estudiantes 
que reúnan los requisitos para presentar
se a examen ordinario. 

Art. 110.-Los exámenes ordinarios de 
cada semestre se realizarán en las 19 y 20 
semanas de su duración, sin perjuicio de 
que la Junta Directiva, por caúsas espe
ciales, pueda habilitar y fijar dichos exá-
menes en otra época. / 

Art. 111.-Para las calificaciones 8e uti
lizará una escala que va de (0) cero a (10) 
diez puntos, siendo necesario para ser apro
bado una puntuación no menor de ( 6.6) 
seis y seis décimas. La. escala de califica
ciones será la siguiente. 

De O.O a 6.5 Aplazado 
De 6.6 a 7.5 Regular 
De 7.6 a 8.5 Bueno 

jetarán a las reglas y disposiciones de la 
Junta Directiva. 

Art. 114.-El valor de la calificación fi
nal de una materia se obtendrá de acuer
do con los siguientes porcentajes: 

Promedio de calificaciones mensuales 
70% 
Nota del examen ordinario o extraordi
nario 30% 

Art. 115.-Los exámenes a fin de cur
so, serán realizados por el profesor de la 
materia. El Profesor de la materia o la 
Dirección pueden solicitar la presencia de 
uno o dos profesores observadores, cuando 
así lo hagan saber a la Dirección o Junta 
Directiva. 

Art. 116.-Del examen de fin de curso 
de cada materia se levantará un acta en 
un libro especial que llevará la Secretaría 
General, en la que se anotará al lado del 
nombÍ'e de cada alumno, la nota final ob
tenida en la materia. El acta deberá ser 
firmada P<>r el Profesor, el Secretario Ge
neral y los Profeso res observadores en ca
so los hubieren. 

Art. 117.-Serán retirados automática
mente de la Escuela, no pudiendo rein
gresar bajo ninguna circunstancia, los es
tudiantes de primer año que el primer mes 
obtengan como resultados del examen 
mensual, un total de 5 asignaturas apla
zadas. Después de pasado este primer 
examen los estudiantes de cualquier cur
so serán retirados automáticamente, no 
pudiendo reingresar bajo ninguna circuns
tancia, cuando sean aplazados en los exá
menes semestrales ordinarios en el 50% 
del total de las asignaturas del curso.· 

De 8.6 a 9.5 Muy Bueno 
De 9.6 a 10.0 Sobresaliente. . Art.' 118.-Habrá solamente un .. examen 

extraordinario para reparar cada asigna
Art. 112.-Se usará la calificación (O) tura aplazada en el examen ordinario, el 

cero en los casos siguientes: cual deberá efectuaren un período no me-
a) Cuando el estudiante no se presente nor de 10 días después del examen ordina-

a examen. rio Y antes de iniciarse el semestre si
gUiente. 

b) Cuando el Profesor constate que en Art. 119.-Los estudiantes con opción al 
un examen ha habido copia entre com- examen extraordinario tendrán que in8cri
pañeros, o se use durante el examen birse y pagar _los aranceles correspondien
información no autorizada; Y tes en la Secretaría General, por lo menos 

c) Cuando las respuestas a las pregun- dos días antes de la fecha de dicho exa-
tas del examen así lo ameriten. men. /. · 

Art. 113.-Los exámenes de fin de cur- Art. 120.-Todo estudiante que vaya a 
so o de semestre consistjrán de una sola presentarse a examen· extraordinario, lle
prueba, escrita y colectiva, la que tendrá vará el mismo promedio semestral con que 
duración miniroa de una hora y media y entró a examen ordinario, y en caso de lo
u!1a duración máxima de dos horas y ~e- g:ar apro?ar, su calificación para e.l R:
d1a, a la cual deben asistir todo estudian- gistro sera solamente (6.6) seis y seis de
te que curse la materia so pena de ser apla- cimas, regul_ar. I~almente se deberá ob
zado en la clase o materia en que no ha- servar el m1si:n-o computo de notas a que 
ga acto de presencia. Los exámenes es-¡ hace referencia. el Art. 114. . 
critos, parciales o de fin de curso, se su- . Ayt. 121.-Tendrán derecho a examen 

... 

www.enriquebolanos.org


-

1722 - LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

extraordinario, los estudiantes que hayan 
aprobado más del 50% de las asignatu
ras que han llevado durante el semestre. 
· Art. 122.-Los estudiantes que hayan 

sido aplazados en una materia del examen 
extraordinario, así como los que obtuvie
ron un promedio semestral de 5.0 ó me
nos, tendrán que ingresar de nuevo y to
mar el curso otra vez, observando todos 
los artículos y reglamentaciones prescri
tas como estudiantes especiales. Los es
tudiantes de esta categorfa, no tendrán op
ción a ninguna beca mientras no llenen 

. otra vez los requisitos ne~sarios para go
zar de ellas. 

Art. 123.-Los estudiantes que al cursar 
nuevamente una asignatura aplazada en 
el examen extraordinario o con promedio 
semestral de 5.0 6 menos y que no aprue
ben el examen ordinario de esta segunda 
ocasión, entran en la categoría del Art. 

/11~ • 

cuales son nominados por la Junta Direc
tiva, siendo Presidente del Tribunal el Di
rector o un Profesor delegado por el Di
rector. 

Art. 130.-La fecha y hora del examen 
será fijada por la Junta Directiva dentro 
del período de exámenes de grado. Los 
exámenes de grado se realizarán en el pe
ríodo señalado en el calendario de activi
dades correspondiente a cada año. 

Art. 131.-El sustentante deberá entre
gar a la Secretaria General de la Escuela 
6 copias a máquina de su Tesis 15 días 
antes del examen de grado. Una vez rea
lizado el examen de grado y que el Tri
bunal Examinador ha hecho la critica del 
trabajo de tesis, el sustentante deberá en
tregar a más tardar 30 dias después de 
dicho examen, 6 copias a la Secretaría 
General debidamente impresas, empasta
das y en las cuales se hayan realizado los 
cambios o sugerencias que resulten del 

Art. 124.-Las clases o materias tienen examen. No se tramitará ningún diploma, 
un orden lógico de precedencia o prioridad ni título sin antes haber entregado las te
para cursarlas, el cual debe tenerse en sis impresas. 
cue!1ta de modo particular al tratarse de es- Art 132 -Los mi bros del Tribunal 
tudiantes especiales. El orden de prerre- : · . . em . . . f 
quisitos se establece en el articulo 65 del Examinador emitirán su JUICI.o en orma 

t 1 to secreta de acuerdo a la siguiente escala 
presen e reg amen . numérica: 

Art. 125.-La Escuela Nacional de A-
gricultura y Ganadería no otorgará Di- Excelente . 3.1 a 4. 
ploma de Ingeniero Agrónomo a todo es- Bueno . . . 2.1 a 3 
tudiante que al finalizar el último semestre l.1 a 2 
que cubre el plan de estudios, obtengan un Regular · · : · · 
promedio general de 7.0 6 menos. Reprobado . . . . . . . O. a 1 

' Capítulo XI El pronunciamiento del Tribtmal Exa-
De los Títulos Profesionale8 y Diploma8 minador, que se interpretará con la mis

ma escala se obtendrá del promedio de 
Art. 126.-Para optar el titulo d~ In- los cinco miembros. 

geniero Agrónomo se requieren como pri-
mer requisito el haber cursado y aproba- Ha de levantarse el Acta respectiva re
do todas las asignaturas del Plan de Es- f erente al examen general de grado que 
tudios y satisfacer lo estipulado en el Art. debe ser firmada por todos los miembros 
125. . que forman el Tribunal Examinador. 

¡ 
Art. 127.-Conforme el Art. 20, inciso Art. 133.-El resultado del examen de 

i) de la Ley Orgánica, el Director autori- grado se lo hará ·saber el Presidente del 
zará los exámenes de grado, quien a su Tribunal Examinador al sustentante in
vez tramitará ante la Junta Directiva 11a- mediatamente después de practicar tal 
ra llenar los demás requisitos establecidos examen. 
en este reglamento. • 

• Art. 134.-Conclmdo el examen de gra-
Art. 128.-Debera presentar un examen do y si el sustentante fuere aprobado, el 

de grado en ~l cual .el postulante sustenta- Director asistido del Secretario General 
rá un trabaJo escnto tJ?bre un problem~ de la Escuela Nacional de Agricultura y 
en ~l campo a.gropecuano, que se llamara Ganadería le recibirá la promesa de Ley, 
Tesis. Ademas en ~ examen ~ plan- interrogándole de la manera siguiente: 
tearán de parte del Tribunal Exa~mador, "¿Prometéis por la Patria y por vuestro 
pre.guntas gene;ates sobre cualqmer ma- Honor, cumplir fiel y lealmente con los 
tena comprendida en el programa de es- deberes que os impone el titulo de Inge
tudios. niero Agrónomo?", y contestando afirma-

Art. 129.-El Tribunal Examinador es-I tivamente, finalizará diciéndole: ·"En nom
tará constituido por cinco miembros, los bre de la República y en el de la Escuela 
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Nacional de Agricultura y Ganadería os 
confiero el título de Ingeniero Agrónomo". 
De lo anterior se levantará el acta respec
tiva que será firmada por el Director, el 
Secretario General y el sustentante. 

Art. 135.-Una vez concluido el examen 
de grado, el acto de investidura se reali-

Mlnl1terio d• Eaonomla 

Solicitud de Conce1i6n de Exploración 
de Petróleo de la Compañía Shell de 

Exploración de Nicaragua, Limited 
(Area: "Shell Atlántico C") 

zará en presencia del Tribunal que prac- Sel"lor Director Oeneral 
ticó dicho examen. Si el Director no pu- de Riquezas Naturales: 
diera asistir podrá delegar para que lo Yo, Clement Jeffery Matthew, mayor de 
realice el Presidente del Tribunal Exami- edad, casado, de este domicilio, actuando 
nador: - en mi carácter de Gerente y Apoderado Ge· 

Art 136 -El protocolo que se observará neral de la Compal"lfa Shell de E_xploraclón 
en este a~to será fijado por las normas Nic.aragua, Llm!ted, sociedad limitad.a por 

ue dicte la Junta Directiva. acciones, organizada, constituida y existente 
q , conforme las leyes de las Islas Bahamas, en 

Art. 137.-La fecha en que ~ llevara fe de todo lo cual se acompaftan los docu· 
a cabo el acto de entrega de Diplomas Y menlos marcados cAnexo A• y 'A.nexo B>, 
Títulos, será fijada e~ el calend~rio de. ac- a Ud. respetuosamente expongo: 
tividades corre~pondientes al ano l~cbvo. En virtud de la ley General sobre Explo • 
La entrega sera efectuada ~r el Direct~r taclón de las Riquezas Naturales contenida 
de la Escu~la Y ha ~e reves~ir. la solemm- en el Decreto No. 316 del 20 de Marzo de 
dad_ requerida, pudiendo .as~sbr autorlda- 1958 y de la ley Especial sobre Exploración 
des gubernamentales Y pubh~o en genera~. y Explotación de Petróleo contenida en el 

Art. 138.-La Escuela Nacional de Agn- Decreto No. 372 del 2 de Diciembre de 1958, 
cultura y Ganadería, extenderá al intere- mi representada, la Compal"lfa Shell de Ex· 
sado el Diploma de Ingeniero Agró!lomo. ploración Nicaragua, Llmlted, solicita del 
Este Diploma tendrá como dimensiones: Gobierno de Nicaragua por conducto de esa 
treinta y cinco centímetros de largo Y Dirección General de su digno cargo, una 
veintisiete centímetros de ancho. Lleva- Concesión de Exploración de Petróleo, por 
rá en la parte superior central el escudo el término permitido por la ley, sobre un 
oficial de la República; en la parte superior área o zona denominada cShell Atlántico 
izquierda, el escudo oficial de la Escuela; en C> de una extensión aproximada de cuatro 
la parte superior derecha, una fotografía mil kilómetros cuadrados (4000 Km2) locall· 
del interesado. El texto del Diploma será zada en la Plataforma Continental, Costa 
el siguiente: , del Atlántico, frente al Departamento de Ze· 

"La- Escuela Nacional de Agricultura y laya, como aparece marcado en el.mapa de 
Ganadería, por Tanto: El señor ......... Nicaragua que·acompal"la en el •-'nexo D• . 
. . . . . . . . natural de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . la ubicación, linderos, áreas y limites de 
. : • , r. Departamento de. . . . . . . . . . . . . . . . la Concesión solicitada, cShell Atlántico C>, 
....... , República de. . . . . . . . . . . . . . . . . . se detallan asf: 
-............ ha aprobado las asignaturas 

Ubicacidn: en la Plataforma Continental, y los exámenes generales en la ESCUELA 
NACIONAL DE AGRICULTURA Y GA
NADERIA. conforme las disposiciones vi
gentes, por Tanto: En virtud de lo prescri- Arear 
to en las mismas, se le extiende este DI
PLOMA DE INGENIERO AGRONOMO, 

Costa del Atlántico, frente al De· 
parlamento de Zelaya. 

AprQxlmadamente cua_tro mil kl· 
lómetros cuadrados (4000 Km2) o 
sea, cuatrocientas mil hectáreas 
(Has. 400,000). para que goce de los derechos y prerroi?a

tivas que la ley le concede. Dado en la cm
dad de Managua, a los. . . . . . . . . . . . . . df as 
del mes de .................. de mil nove-
cientos .. "';-.......................... . 
............. ". Firman, en la parte inf e
rior central el Director de la Escuela, en 
la parte inferior derecha, firmará el Secre
tario General; en la parte inferior izquier
da, firmará el Interesado y aparecerá en 
la parte inferior derecha el registro co
rrespondiente que la Secretaría General de 
la Escuela ha de llevar para tal efecto. Lle
vará el sello oficial de la Escuela. 

(Continuará) 

~ 

limites: Partiendo desde el punto C 1, 
situado en la intersección del paralelo de 
12º23' latitud Norte con la Hnea de la Costa, 
el lfmlte sigue: el paralelo de 12º23' latilud 
Norte en dirección al Este hasta el punto C 
2, situado en la Intersección de dicho paralelo 
con el meridiano de 83º08' longitud oeste¡ 
desde allf, el meridiano de 83º08' longitud 
Oeste en dirección al Sur hasta al punto C 3, 
situado en la intersección de dicho meridiano 
con el paralelo de 11 º47' latilud Norte: desde 
alH, el paralelo de 11 '47' latitud Norte en 
dirección al Oeste hasta el punto C 4, situado 
en la Intersección de dicho paralelo con la 
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linea de la costa; desde allf, la linea de la 
co-;ta en dirección al Norte para volver al 
punto de partida c 1. 

La Compat'lfa Shell de Exploración Nica· 
ragua, Llmited, .se propone realizar durante 
la vigencia de la Concesión, los trabajos de 
exploración que se detallan en el documento 
que se acompana como cAnexo G•. 

La Companfa Shell de Exploración Nica· 
ragua, Lln11ted, es afiliada del Grupo Royal 
Dutch/Shell que es conocido universalmente, 
y está asociada con la Shell Nicaragua, S. A., 
sociedad debidamente establecida en este 
pafs como distribuidora de productos de 
petróleo. No ignorará el set'lor Director 
General que las companfas del Grupo Royal 
Dutch/Shell despliegan sus actividades a 
través de todo el mundo libre en todos los 
sectores de las Industrias petrolera y petro· 
qufmlca. Mi representada, la Companta 
Shell de Exploración de Nicaragua, Limlted, 
como afiliada de dicho Grupo, aprovechará 
los extensos recursos y conocimientos téc· 
nlcos de éste, adquiridos en el curso de más 
de sesenta anos y en muchos países del 
mundo. Para mayor información del seftor 
Director General acompat'lo los documentos 
marcados como e Anexo C•. 

Siguiendo las instrucciones expresas de 
mi mandante, manifiesto categóricamente 
que la Compaftfa Shell de Exploración Ni
caragua, Llmlted, sus representantes y qule· 
nes le sucedieren en sus derechos respecto 
a la Concesión solicitada, se someten a la 
jurisdicción de las autoridades adminlstrati· 
vas y judiciales que indican la Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Naturales 
y la Ley Especial sobre t:'.xploración y Ex· 
plotaclón de Petróleo. 

turales, asf como también a constituir el de· 
pó~ito de garantfa que exige el Articulo 107 
de la misma Ley. 
' Ruego al senor Director General se sirva 
encontrar adjunto los siguientes documentos 
en apoyo de esta solicitud, conforme las 
disposiciones del Articulo 52 de la Ley Ge· 
neral sobre Explotación de las Riquezas Na· 
turales, marcados respectivamente: 

cAnexo A1 Copia simple de la tracfuc· 
ción auténtica de los documentos constitu· 
yentes de la Companla Shell de Exploración 
Nicaragua, Limited, que consisten del Cerli· 
flcado de Incorporación, del Memorándum 
de Asociación, y de los Artfculos, todos los 
cuales conjuntamente corresponden a la es
critura social y los estatutos. No acompano 
los originales porque ya figuran agregados 
a la solicitud presentada en esta misma fecha 
para una concesl6n de exploración Area: 
cShell Atlántico A>. 

e Anexo a,. Copla simple de la traduc· 
clón auténtica del poder a mi favor en mi 
carácter de Gerente General de la Compa· 
ftfa Shell de Exploración Nicaragua, Limlted, 
el cual está debidamente registrado en et 
Registro Mercantil. No acompafto el origl· 
nal porque ya figura agregado a la solicitud 
presentada en esta misma fecha para una 
concesión de exploración Area: cShell A· 
tlántico A>. 

•Anexo C•. Documentos qYe demues· 
tran que la Compaftfa solicitante dispone de 
las capacidades técnicas y financieras sufl· 
cientes para emprender y llevar a cabo los 
trabajos de exploración propuestos. 

e Anexo D•. Un mapa del territorio na· 
clonat· donde se indica la ubicación de la 
zona a que se refiere esta solicitud. 

cAnexo E>. -Dos ejemplares de un ero· 
quis del área solicitada con detalles de sus 
linderos y su extensión aproximada. 

.Anexo f,, Un Informe técnico que jus· 
tifique la exploración pretendida. 

También declaro, siempre en nombre de 
mi mandante, que no existe interés alguno 
de parte de ningún Gobierno o Estado ex· 
tranjero en la Concesión que .ahora se soli· 
ta y que la Companfa Shell de Exploración 
Nicaragua, Llmlted, no está compre.ndida 
en ninguna de las prohibiciones que esta· 
blece el Artfculo 16 de la Ley General sobre cAneio G•. Una descripción general de 
Explotación de tas Riquezas Naturales. los trabajos de exploración que la Compat'lfa 

• . . . · Shell de Exploración Nicaragua, Llmlted, 
Cumpleme asimismo infor'!'ar 8 Ud. de Intenta realizar durante la vigencia de la con· 

que para .t~do~ los efectos, .incluyendo el cesión solicitada. 
de olr notif1cac1ones, la dirección, tanto del 
Gerente General en Nicaragua como de ta . Huelga decir que estoy presto a facilitar 
Companla, es: en todo momento cualquier Información o 

Shell Nicaragua, s. A. documento que Ud. juzgue necesario en 
2o. Piso Banco Nicaragüense apoyo de la presente solicitud. 
Managua, D. N., Nicaragua. Managua, veintitrés de Marzo de mll no· 
Apartado Postal: 2084. veclentos sesenta y clnco.-(f) C./. Mattkew. 

Mi representada está presta a cumplir con Presentado por el senor Clement jeffery 
el depósito de costas, en el monto que esa Matthew, a las once y diez minutos de la 
Dirección General fije de acuerdo con las 

1 
manana del dfa veinticinco de Marzo de mil 

disposiciones del Articulo 106 de la Ley Ge- 1 novecientos sesenta y cinco.-(f) S. Pavdn 
neral sobre Explotación de las Riquezas Na· Tapia•. 
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COPIA 
•Dirección General de Riquezas Natura· 

les. Managua, D. N., veintiocho de Abril 
de mil novecientos sesenta y cinco. Las 
diez y cuarenta minutos de la manana. 

Habiendo el solicitante efectuado el Depó· 
sito de Costas que ordena la Ley, según 
constancia presentada y estando en forma su 
solicitud se admite. En vista de estar agre· 
gados a 

1

las diligencias los documentos que 
exige la Ley General sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales, califfcase como acep 
table la solicitud respectiva. Publfquese 
rntegramente en cla Gaceta>, Diario Oficial, 
por tres veces con Intervalos de cinco dfas. 
Notlfiquese.-(f) Stbastián Pavón Tapia,. 

Es conforme.-Managua, D. N., treinta de 
Abrll de mil novecientos sesenta y cinco. 

Sebastián Pavón Tapia. 
Dlrtctor Otntral d1 Riq11ezas 

Nafllral1s. 
3 3 

Exención de Depósito Previo a la 
Firma "Fl~jes de Metales, S. A." 

Decreto No. 37. D. P· 
El Presidente de la República, 

En uso de las.facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en •la Gaceta> No. 
89 de 24 de Abril de 1958, 

Considerando : 
l 

Que de acuerdo con la ley citada, a so· 
licitud de la firma cflejes de Metales, S. At 
(flEMSA) el Ministerio de Economla por 
Resolución de las diez de la maftana del dla 
treinta de Marzo de 1965, clasificó como 
fundamental de Industria Nueva la Planta 
de su propiedad, establecida en la ciudad de 
Managua y dedicada a la producción de 
zunchos y hebillas de a<:ero para enfardar 
algodón. 

necesarios para una producción constante 
provocsndo con la disminución de los In· 
ventarlos atrasos en la producción con el 
consiguiento aumento de su costo. 

Por Tanto: 
Y en uso de las facullades que le confiere 

la ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial de veinte de Marzo de mil no· 
vecientos cincuenta y ocho, 

Decreta: 
Arto. lo.-la firma cflejes de Metales, 

S. A,, (fLEMSA) propietaria de la Planta 
mencionada queda (n) exenta (s) de la obll· 
gación de efectuar el Depósito Previo que 
la Ley Reguladora de Cambios lnternacio· 
les establece para la Importación de aquellas 
mercaderfas qne utilice (n) en la instalación, 
operación y manteniento d~ la Planta en re· 
ferencla, siempre que se trate de importa· 
clones de materiales o ortfculos que no se 
produzcan en Nicaragua en forma y canli· 
dad que permitan adquirirlos en condiclo· 
nes satlsf actorias. 

Arto. 2o.-La Planta antes mencionada 
propiedad de la firma cflejes de Metales, S. 
A. (flEMSA) queda sujeta en r'!lación con 
las Importaciones que efectúe conforme el 
articulo que antecede, a las obligaciones se· 
ftaladas en los Artos. 20 y 21, inciso i) de la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial. 

Arto. 3o.·-Para hacer uso de los dere· 
chos que se otorgan en este Decreto y ga 
rantlzar el cumplimiento de las obligaciones 
correspondientes, la Planta mencionada, de· 
berá someter al Ministerio de Econom(a, 
para su aprobación, una lista de los mate· 
riales o arUculos que necesite importar y 
presentar mensualmente al mismo Ministerio 
con copla al Banco Central de Nicaragua, 
cuadro Informativo del movimiento de los 
artlculos importados al amparo dr este De· 
creto, consignando en él las cantidades re 
cibldas, sus existencias y las cantidades usa· 
das, asf como los montos de éstos con ex· 

11 presión de las cantidades vendidas y en 
Que la firma cflejes de Metales, S. A.> existencia. 

(fLEMSA) apoyándose en el Arto. 17 de la Arto. 4o.-EI Ministerio de Economfa re· 
citada ley, ha (n) solicitado para su Planta solverá sobre la apr~bación de la lista de 
asf clasificada, la exención del Depósito los materiales, que se trascribirá al Banco 
Previo que las leyes vigentes establecen pa· Central de Nicaragua para que dicho Banco 
ra la Importación de determinados produc· pueda autorizar las importaciones sin el De· 
tos, explicando la forma en que tales Depó- pósito Previo. En el caso de que la men· 
sitos afectan los costos de producción. clonada Planta necesite importar otros ar· 

111 tfculos que los contenidos en la lista apro· 
Que la clasificación de fundamental re· bada, deberá llenar los mismos trámites de 

calda sobre la Planta en referencia amerita presentación de listas para su aprobación. 
considerar favorablemente la procedencia Arto. 5o.-Las concesiones consignadas 
de la soliciiud mencionada, además de que en el Arto. lo. de este Decreto, llevan lmpll· 
los Depósitos Previos limitan la capacidad I cita la condición de que el Banco Central de 
de la empresa para Importar los artfculos Nicaragua, siempre queda en posibilidad ul· 

¡ 

\ 
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terior de pedir al PDder Ejecutivo que revo
que o modifique la exención del menciona
do Depósito Previo, lodo de conformidad 
con el Decreto No. 14 del Ministerio de 
Economfa publicado en cla Gaceta, Diario 
Oficial No. 245 de 29 de Octubre de 1959. 

Arto. 60.-Este Decreto comenzará a re· 
glr un dfa después de su publicación en el 
Diario Oficial cla O aceta,. 

. Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D. N., a los ocho' dlas del mes de Mayo 
de mil novecientos sesenta y clnco.-RE· 
NE SCHICK, Presidente de la República.
Ricardo Parrales S., Vice-Ministro de Eco· 
nomla. 

Sl!CCION Df! PATENTES DI! NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
No. 1581 -B/U No. 122670 -4 B.4íl 

Maria Auxiliadora Vigll de Hermo10 de Mendo
za, de nte domlcllo, 101tclt1 el regi1lro de la mar
ca de fábrica y comercio que con1l1te en la expre-
1lón: · 

gl1tradora marca Burrugh1, color n ~gro, número A 
735665, v1Ende1e en ejecucló11 Carmen Dávila de Ar· 
gilello contra Fernando Avllé1 Vindel, reclamando 
suma de Córdobu. 

Oyen1e po11t1r11 lrgalrs, 
juzgado Civil Distrito Jlnotepe dieciocho de Ma

yo mil noveclento1 mesenta y clnco.-Leónldu SAn
chez, Srlo. 

3 2 -N9 1185-B/U N9 87488-4 7.00 
Do1 tarde cuatro Junio entrante, 111butarue me

jor po1tor finca rústica sll111da en Comarca de Qul
rr1gua, j11rl1dlcclón Matlguál, de tresclent111 manza· 
nu con mejor11 y lindante: oriente, Oulllermo Alm; 
poniente, Román Loza; norte, Nell Howkln1 y 111r, 
Danllo Maireria. 

Ejecuta César Zeledón • Magdaléna Loza viuda 
de C11tlllo1 por rl p1go de Un Mil Córdobu.
franco. Montentgro.-C. A. Hernándet. 

Et conforme, Matagalpa, dlecl1lete de Mayo de 
mil noveclento1 1e1ent1 y clnco.-C. A. Hernándei, 
Sri o. 

3 2 

N9 1191-8/U N9 123913-4. 7.lO ' 
Cinco tarde doa de junio próximo entraote 1u

baataran1e objeto• de taller de tipografla embuga
dos •jorge lluc Vflchu .Reye1, aei'lalándose tal 
objeto cua de habitación de é1te último; alta frente uvI-REY" - eecuela República de •El Ecuador> esta ciudad. 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo Ejecuta habel Valle de Zelaya a jorge Isaac Vfl-
preaentado, para dl1tlngulr: Oelatln111 Refreaco1 chez Reyu. . . 
con Dlvenoa Saboree talu como de Naranja, Uva, Oyente poatur11 legatu. 
Mandarina, Pli'la, frambue1a o Limón; y todo1 loa Managua, dieciocho de Mayo de mil no\'eclentoa 
Producto• comprendido• en la Cl11e 49, (Producto• 1eaenla y cinco. - H. O. Llbby, juez 2o. Civil del 
Allmentlclu y 1u1 Ingredientes), del Decreto No. JO Ol1trlto de Managua. - C. J. Chamorro O., Srlo. 
de 7 de enero de 1956. 3 2 

Oyen.e opoalclonea término legal. 
Oficina de Patente• de Nicar1gua. Manigua, D. 

N., diez de Mayo de mil noveclentoa 1e1enta 
y clnco.-Jullln Bendaila S., Coml1lonado de Pa
tento de Nicara¡¡:ua. 

3 2 

N9 1610-.B/U N9 122687-4 10.00 
Ol1trlbuldora de fábrlc11 S. A., de la Ciudad. de 

San Salvador, República de El Salvador, por ma· 
dio de apoderado Dr. Ricardo Duute Moneada, 
abogado 1 de ute domicilio, solicita el regl1tro de 
la Marca de fábrica y Comercio qne con1l1te en la 
denominación: 

ES--LON 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclales1 marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tln1[ulr: Todo• 101 producto• comprendido• en 

. la clase Hi, particularmente tuberla plbtlca, cl11e 
16, ferreterla, plomerla, cailerla, conexione! para 

· aparato• a vapor J acceeorlo1 de 101 ml1mo1; y to
do1 lo1 producto• comprendido• en la cla1e 24, par
ticularmente tuberf~ plástlc1, cl11e 24, (-'parato1 
máquln11 y acce1orlo1 eléctrlco1)1 del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e apo1lclone11 tlErmino legal. 
Ministerio de Economfa. Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D. N., veintiocho de Abril de 
mil noveclento1 1eaenta y clnco •• -jullán Bendana 

· s., Coml1lonado de Patente1 dt Nicaragua. 
3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remate& .;{_¡: ". 

• . N9 1177-B/U NQ 116869-• 6.40 . 
Diez mariana tábado cinco Junio próximo entran· 

te, corriente ano, 1ubutar11e en venta martlllo, re· 

N9 1194-8/U Np 87490- 4 7.08 
Tru tarde catorce Junio elle ano, rematará te m~· 

jar poltor, finca en Tatucame, jurl1dlcción de Da
rlo, treinta manzanu, lindante: oriente, llano real 
de la Cruz; poniente y norte, Tatucame y 1ur, Pu· 
tor 1!1plnn11. 

Bien valorado: Quinientos Córdobu. 
Ejecución: 1!1111 Treminlo de Machado, vs. Te

leaforo 1!1plno11 Correa. 
Oyense po1tur11. 
Matagalpa, dieciocho de Mayo de mil noveclen

to1 1esenta y clnco.-franclaco Montenegro L.-C. 
A. Hernáodez, Secretarlo. 

Es conforme.-Matagalpa, dieciocho de Mayo de 
mil ríoveclento11esenta y clnco.-C. A. Hernández, 
Secretarlo. 

3 1 

N9 1195 """'B/U Np 1239Q9 - 4 8.00 
Cuatro tarde ocho junio próximo, 1ub11tube en 

e1te Juzgado, rú1tlca de cuatrocientu hectáreu, 1l
tuad11 departamento Chontale1,_ con cincuenta 
manzan11 p'ltrero1 y montana lncult1, que linda: 
oriente, jo1é Sal1bl1nca y otro; poniente, joaqnrn 
jlménez y otros¡ norte, frollán Orozco y ot101y1ur, 
l!llda Oómrz y Loto Ouevara. 

Sobre base: Cuatro Mil Córdobu. 
Véndeme ejecución: Dr. juan O. Morale1 contra 

Mónlco Rodrl¡¡:uez Brituela. 
Oyen1e po1lur11. 
Juzgado 2o. Civll del Diltrlto. Managua, catorce 

Mayo de mil noveclento1 1e1enta y clnco.-H. O. 
Llbby.-J. C. Murlllo, Srlo. 

3 1 

N9'1204-B/U N9 92512- t 11.48 
Once mal'lana, 1ábado doce de junio ano co

rriente, local e1te despacho, venderá1e en pública 
1ub11ta1 predio urbano 11tuado en el barrio •La 
Otra Bandaa, ciudad de Granada, margen oriental, 
nueva calle pavimentada que al conectar carretera 
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Oran1d1-M1n1gu1, comienza Colegio Profeaional 
de Obreros, hacia Ho1plt1l San juan de Dlo1¡ orl
rlnalmente 1e componía de 1lete manzan11, lindan
te: norte, e Peor e1 N1d1•, camino enmedlo¡ 1ur, un 
arroyo¡ oriente, •La lslila•¡ poniente, camino •Peor 
u Nada• y El Domlngazo, actualmente reducido 
ciento ochentlclnco varas de frente a la pavimenta
da por un fondo de cuarentlclnco varu, por veinti
cinco o treinta var11 frente a la Villa Vlolet1, por 
cien var11 h11t1 llegar Ja otra Cllle de Oómez o El 
Puar.o, y linda e1peclalmente: norte, actualmente 
011ollner1 cShell• y Ro1lbel Zambr1n1¡ 1ur1 calle 
central de urbanización Doctor Urtecho¡ oriente, 
terreno• que fueron La lallla¡ occidente, e1lle pa
vimentada que va del ho1plt1l San Juan de Dio• h11· 
ta el Colegio El Ou1plnol. 

Ejecutante: Edmundo Chamorro Rapp1ccloll. 
Ejecutado: Marra Urtecho de Zav1l1. 
811e remate: Ciento Cincuenta Mil Córdobu. 
Oyenae po1tur11 leg1lu. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, Mayo 

veinte, mil noveclento1 scunt1 y clnco.-Carlo1 Al· 
berto López, Secretarlo. 

3 1 

N9 1203 -8/U N9 87489- 4 7.08 
Tree tarde dleclelete Junio próximo, eete juzs:ado, 

rem1taráse mejor poder, Lee Pedernalea, 11tio San
ta Bárbara, bp1ng11al, jurisdicción ciudad Darlo, 
eate Departamento, quince m1nz1n111 conteniendo 
me)or11, lindante: oriente, Mele1la Rlvu¡ occidente, 
y norte, Oregorlo Rlvu¡ 1ur1 Jullán C11tro. 

Valorad.: Qulalenlo1 Córdob11. 
Ejecuta: María Marciana Reyn Valle a Roberto 

Rlv11 Reyea. 
Oyenae po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, dieciocho 

Mayo mil noveclento1 .eaenta y cinco. - francl1co 
Montenegro L.-C. A. Hernández, Sdo. 

f1 conforme.-C. A. Hernáadez, Secretarlo. 
3 1 

Titulos Supletorios 
N9 1451 -8/U N9 69703- 4 6.40' 

Anrel1 Moreno viuda de Pérn, 1ollclt1 Titulo 
Supletorio, finca rú1tlc1 cuarenta manzanu, juris
dicción P1lac1gülna1 lindante: Norte, monte lncul· 
to¡ Sur, camino de P1lac1güln1 a Totog1lp1¡ Orien
te, Arcadio Real¡· Occidente, Manuel Paatora. 

lntere1ado1 opón¡1nse. 
Dado Jnzg1do Ch1ll del Dl1trlto. Somoto, velntl· 

cuatro Abril mil noveclento11eaent1 y cinco. Ollb. 
Caldera Ráudez. Efr1rm E1plnoz1 P. Srlo. l!I con· 
forme. Efrarm E1plnoza P. Secretarlo. 

3 3 

N9 1443-B/U N9 112642-4 t).80 
Octavlo López Silva 1ollclt1 exten:lér1ele Ululo 

supletorio solar situado cata ciudad barrio L• Pa
rroquia mide veintisiete var11 una pul¡ada fren
te por veintiocho varas una pulgada fondo lindante: 
Norte Rafael Alvarez Guido, Sur Abelardo Tórrez, 
Oriente Ram6a ~adrlgalea y poniente calle en me
dio Modeata Rulz Suceaorea. Contiene rancho de 
p1j11. 

, Opónganse término legal. · · • 
Juz¡ado Local Civil. Chlnandega diez Diclya

bre mil noveclento1 aeaenta y cuatro. M. Pérez 'jar· 
qurn Srlo. 

3 3 

N9 1693-8/U N9 67637-· 7.96 
Juan franc11co1 Concepción, Expectación y Tec

dor1 Oonzález Rlver1 1 1ollcltan Ululo supletorio 
predio• rú1t1co1 Laí Pencu y Me111 1itlo Santa 
Catarlaa Oyanca, llndantea: lo. oriente, predio 
Solero Mollna, camino enmedlo¡ occldute, de Te
rua Rivera y Oablno Oonzález, camino enmedlo¡ 

norte, campo libre¡ 1ur1 Leonor Rivera¡ 2o. oriente, 
)01é Angel Rodrlguez¡ occidente, Cv•ngell1ta Dá
vila¡ norte, Juana Toruño¡ 1ur, Hilarlo Rodrlgutz¡ 
3o. oriente de Pedro Mollna Tórrez¡ occidente, fl
lemón Caballero; norte, Mercedee Caballero¡ 111r1 
Cruz Rodríguez, camino enmedlo. 

Opoalclón término ley. 
juzgado Local, Trinidad, treinta Abrll de mil no

veclento1 1eeenta y cinco.-J. O. Mlr1nd1.-0. 
Tórrez 0.-Srlo. 

3 2 

N9 1590-8/U N9 105710- • 7.00 
Román Orozco, 1ollclta Ululo 1upletorlo finca 

rústica ochenta manzanaa, 1ltlo San juan de 01011 

jurladlcclón del jlcaral, León linda: oriente, S1nto1 
Martrnez y S1ntl1go Rulz¡ poniente, jo1é Pichardo 
y Cl1udln1 Vallejo•¡ norte, cerro1 del jlcaral y 1ur, 
l!jldo1 del jlcaral con tre1 lotee adentro eapecl1l
mente deallndado1. 

lntere11do1 opónganae. 
Dado juzgado de Dl1trlto Civil. León, do1 de 

Abril de mll noveclento1 1uent1 y clnco.-H. Va
ll1darea 8ermúdez.-Srlo. Ju1gado de Dl1trlto Ci
vil. 

3 2 

N9 1592 -8/U N9 124671- 4 5.32 
jo1é López 81ltodaoo 1ollclt1 titulo 1upletorlo, 

rú1tlc1 jurl1dlcclón Nlqulnohomo, lindante: orien
te, Hnea férrea a Carazo¡ poniente, lntenecclón ca
rretera y línea férrea a Carazo¡ norte. camino ea
rretuo; 1ur, línea férrea 1 Carazo, terreno propio. 
no ejld1l. 

Oponerse término legal. 
Dado en el Juzgado Civil Dhtrlto. Muaya, on

ce Mayo mtl novecientos 1eaentlclnco.-Carlo1 
Martrnez L.-Srlo. 

3 2 

N9 1196-8/U N9 105967-· 6.00 
Napoleón Oran1do1 Navarrete, 1ollclt1 Ululo 1u

pletorlo, predio rú1tlco, nueve manzan111 comarca 
cl!l Jlcarlto• León, linda: orleote, ene1jon1da enme, 
dio Samuel Solía¡ poniente, Clrlla Oranado1¡ norte, 
Ramón funea y 1ur1 Fernando Toval, 

Interesado• Opóngan1e. 
Dado Juzgado de Dlatrlto Clvll.--teón cuatro 

Marzo mil noveclento1 •~1enta y clnco.-H. Valla
daree Bermúdez.-Srlo. 

3 l -
N9 1211 -B[U N9 !05977-4 5.80 

jacinta Calero Vldea, 1ollclt1 título 1upletorlo pre· 
dio rúatlco ubicado 1ltlo San Fr1ncl1co del Ouallo, 
Achuap11 León, exten1lón de veintiuna manzanas, 
linda: oriente, camino enmedlo, a 101 Burlllo1 Hum
berto f1plno11¡ poniente, José Santo• 1 Eplfanro 
Morales¡ norte, Elena de Vega y 1ur1 Doroteo Huele. 

Interesados Opóng1nse. · 
Dado juzgado de Dlllrlto Civll.-Leóa diez de 

Mayo de mil noveclento1 1eaent1 1 clnco.-H. Va
ll1dare1 BermúdeL-Srlo. 

3 1 

N9 1214-8/U · N9 66870- 4 6.48 
Marra Euienla Sob1lvarro de flore11 cate domi

cilio, 1ollclt1 titulo 1upletorlo, ca11 y 1olar ublc1-
do1 Cantón fl Calvario, esta ciudad, mide diez va
r11 frente, trelntllré1 var11 una tercia fondo, lindan
te: oriente, f1teb1n Mendoza¡ occidente, Rafael He· 
rrera: n orte, Leónld11 Arieta; Jo1é Marra florea. 

Opónganae legalmente. 
Dado juzgado Ctvll Dlttrllo. E1leH, veinte Mayo 

mil novecientot sesenta y claco.-0. Outlérrez.
Vllma Ro11 Rulz, Srla. 

l 3 1 

\ . 
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N9 1197 -8/U N9 121909- 4 9.00 
Orlando Cárcamo Silva, •ollclta tftulo aupletorlo 

de ua eolu urbano 11t111do en e1te pu,blo, lindante: 
Oriente, Pedro H. Reyu; Occidente, laldora Siiva; 
Norte, fauattno Cárcamo; y Sur, Pehona Cárcamo. 

Oponerte tErmlno legal. 
Dado juzgado Local Clvll.-Mateare, a la1 tru de 

la tarde del quince de Mayo de 1.965.-Ruflno Mn
rlllo Oonzález.-juez Local Clvll. 

3 1 

Terreno Municipal 
N9 1584-B/U N9 99416-CJ 8.56 

Vl11taclóa Roj11 Martraez, 1ollclla donación 10-
lar baldfo Mualclpal uqulnado parte norte •Barrio 
Nuevo• e1ta ciudad, mide veinticinco var11 frente 
calle treinta fondo urca do con alambre de púu Ha· 
da Norte y Sur, propiedad Carlo1 Varg11 calle en
medio; Oriente 1olar de Yolanda Cecilia Rojas de 
Agulrre; Occidente propiedad del mismo Senor 
V1re111 mediando calle. 

Quien pretenda opóng11e tErmlno de ley. 
. Dado Alcaldla Municipal Ciudad Darlo velntlnue· 
ve de Abril de mll noveclento1 111eal1 y cinco. ju· 
llo A Rugama juan J. Rulz Srlo. 

fa conforme. juan J. Rulz Srlo. 3 3 

N9 1181-B/U N9 99426-4 9.30 
Armando Poveda, solicita donación 1olar muni

cipal, eaqulnado, donde tiene 1u ca11 habitación, 
barrio e La Ching11to11•, mide veinte varas de nor
te a 1ur, por trelnticnatro vara1 de occidente a orien
te, y trelntlslete var11 fondo, linda: oriente, solar 
de Torlblo Centeno, quebrada La Chlng11!01a por 
medio; occidente, ca11 y 1olar de Filomena Torres, 
calle enmedlo¡ norte, c11a y solar de Jeaús Valdlvla. 
calle enmedlo; 1ur, tolar y casa de Pedro C11llllo 

Quien pretenda, opóng11e tErmlno de ley. 
Alcaldla Municipal. Ciudad Darlo, diecisiete de 

Mayo de mil aoveclentOI sesenta y clnco.-J. A. 
Rngama.-Juaa J. Rulz, Srlo. 

f1 coaforme.-juan J. Rulz M., Srlo. 
3 1 

Np 1208 -B/U Np 36040- • 6.60 .. 
Alcldea Ouevara Roa, 1ollclta donación predio 

municipal banda nor-occidental uta cladad, liude· 
ro• 1lgnlente1: oriente, terreno de Vlctor Ortega, 
avenida interpue1t1; occidente, terreno municipal; 
norte, 1olar de Demetrlo Morillo¡ y 1Ur, c11a y 10-
lar de Matla Corea. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opo1lclonH tErmlno le¡al. 
Dado Alcaldra Municipal. Camoapa, doce Ma· 

yo mll noveclento• aeseata y clnco.-Orlaado Soll• 
S., Alcalde Municipal por la Ley.-Henry Floree O. 
Secretarlo 

.3 l 

N9 1207 -8/U N9 36039- • 7.00 
Jo•é Miguel Campo• Valdivla, solicita donación 

1olar municipal banda norte eata ciudad, lladero1 
1lgulente1: oriente, 1olar de Felipe Somoza, avenida 
enmedio; occidente, 1olar de 01car Rocha¡ norte, 
1olar Ronald Bermúdez; y 1ur, cul y 1olar de Pablo 
Mendoza, calle lnterpueeta. 

Intervino Sindico Municipal. 
Op01fclone1 término legal, · · 

• Dado Alc1ldfa Municipal. Camoapa, once Ma
·yo mil noYeclent011esenta y claco.-Orlaado Solf• 
s., Alcalde Munlclpal por la Ley.-Henry FlorH 
-O., Secretarlo. 

3 l 

No. 1642-B/U No. 116752·-4 6.81 
)uú1 Marenco, de eate vecindario, 1ollclta se le 

di en arriendo, an lote de terreno, como de cuatro 
manzana• de extea1fón, perteneciente a loa ejidos 
de ule municipio, que uti limitado por todo• 1u1 

rumbos, con camino• públlco1¡ y al occcldente, 
con propiedad de Domltlla Hurtado. 

Quien 1e crea con derecho, pre1hteae a deducir 
opo1fclón. 

El Ro11rlo, Carazo 1el1 de Mayo de mil novecleo 
toa •esenia y cinco.- Pedro C. Hlltz.-r Alcalde 
Mpal. 

3 l 

Sentencias de Divorcio 
N9 1209-B/U N9 83019 - <S 5.60 

Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil.
Masaya, veinte de Abril de mil novecientos 
sesenta y cinco. Las Jiez y cincuenta mlnu· 
tos de la manana. POR TANTO: De confor· 
midad con lo expuesto, disposiciones lega· 
les citadas y los Artos. 424, 436 y 446 Pr., 
los suscritos Magl~trados DIJERON: Se con· 
firma 1.a sentencia consultada, en consecuen· 
por mutuo consentimiento de~lárase disuel· 
to el matrimonio contrardo por Nazmi Ham· 
dallah Manzur y Susana del Carmen Mayor· 
ga Castro a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde del veintiocho de Abril de mil nove· 
cientos sesenta y dos; inscrito bajo la partida 
No. 594 Tomo 11 página 2690270 del Libro 
de Matrimonios que llevó la Oficina del Es· 
tado Civil de las Personas de dicha ciudad 
en el citado afto. Anótese esta sentencia ál 
margen de la partida de matrimonios res· 
pectiva e lnscrrbase en los Registros corres· 
pondlentes. Cópiese, notiff quese, publique· 
se, líbrese la ejecutoria de ley y con testimo· 
nlo de .lo resuelto; vuelvan los autos al Juz· 
gedo de su origen. - R. E. fiallos.-Juan 
Huembes H.-Enrique Pena H.-0. Oous· 
sen.-Srlo. 1 

No. 1186-8/U No. 83022-4 5.64 
Corte de Apelaciones.-Sala Civll.-Ma· 

saya, veintiséis de Abril de mil no'let'ientos 
se3enta y cinco. Las nueve y diez minutos 
de la manana. -Por Tanto: De conformidad 
con lo expuesto, disposiciones legales cita
das y los Artos. 424, 436 y 440 Pr., los sus· 
critos Magistrados dijeron: Se confirma la 
sentencia consultada, en consecuencia, por 
mutuo consentimiento se declara disuelto el 
matrimonio contrafdo por Juan Ramón Oon· 
zález Umafta y Berta Martf nez Ordóftez, a las 
once de la maftana del veintiuno de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete, ante el 
Juez Segundo Local Civll de Managua, lns· 
crito bajo la partida No. 249, Tomo 1, págl· 
na 338. del Libro de Matrimonios que' llevó 
la oficina del Estado CMI de las Personas 
de dicha ciudad en el citado ano. 

Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios respectiva e Inscriba· 
se en los Registros correspondientes. 

Cópiese, notlffquese, publfquese, llbrese la 
Ejecutoria de Ley y con testimonio de lo re· 
suelto, vuelvan los autos al juzgado de su O· 
rigen. -R. E. Flallos.-juan Huembes H.
Enrique Pena H.-0. Ooussen, Srlo. 1 
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